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Acta No

25123

Resolución No

9L$l ¡:¡

Sauce, 10 de octubre de 2023

VISTO: que por expediente 2023-81-1230-00090, Res N" 13212023 de fecha
24n5¡2023, el concejo Municipal de Sauce aprobó la suma de $350.000 pesos

uruguayos a la Comisión Patriótica de Sauce para los festejos del los 259"

aniversario del Natalicio de José Jervasio Artigas'-

CONSIDERANDO: l) que para dichos festejos Ia Comisión cubrió los gastos de

festejo con la suma de $129.993 pesos uruguayos, quedando un sobrartte

$220.007 pesos uruguayos.-
II) que es necesárie aceptar ia devolución cie! dine¡'o sobrante pür un in''rporte de

pesos uruguayos S220 CÜ7 -

R.ESULTANDO: que es necesario dictar un acto administnativo a tales efectos.

EL CONCEJO MUNICIPAE- DE SÁUCE

RESUELVE:
i) Acectar la devolución poi"par-te de la Comisión Patriética de Sauce, el dinero

sobrante por la suma S220.ü07 pesos urugrrayos, cjinero ingresado a la cuenta

corriente N" 001518371-üü078 a nombre dei Municipio de Sauce, en viriuci cie que

ne fue necesario gastar el dinero en su totalidad.-
2)Comuníquese la resoiución a Tesorería del Municipio y a la Secreiaria de

Desarrol¡o Local y Participacién.
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